
  

CONSTANCIA: Cartago V., 26 de agosto de 2.020 A Despacho de la señora 

Juez informando que venció el término conferido a la secuestre para que 

rindiera cuentas de su gestión.  Sírvase proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  
Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Referencia:  Ejecutivo con Título Hipotecario 
Radicación:  2019-00090-00 

Demandante: Javier Gómez 
Demandado: Carlos Alberto Galeano Hoyos y otra 

Auto:   1827 
 

 

Como quiera que la sociedad que funge como secuestre APOYO JUDICIAL 
ESPECIALIZADO SAS, representada por la señora YUDI ANDREA CASTRO 

RUIZ, no rindió cuentas definitivas de su gestión a pesar de habérsele 
notificado el día 09 de marzo de 2.020 la providencia que dispuso la 

terminación de sus funciones (folio 81 vto.), el Juzgado se abstendrá de 
fijarle honorarios definitivos por su gestión.  

 
En firme el presente auto, archívense las diligencias. 

 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 27 DE AGOSTO DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 


